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            Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta el acuerdo de pago 

aportado por el apoderado judicial de la parte actora.  

 

No obstante, y previo a decidir lo que en derecho corresponda, se REQUIERE 

a dicho extremo procesal, a fin de que señale si de acuerdo a lo establecido en la 

cláusula quinta y la forma como se estableció la obligación, pretende la suspensión 

del proceso. En caso afirmativo, deberán presentar la solicitud de suspensión en los 

términos indicados en los términos indicados en la disposición del art. 161 numeral 

2° del C.G.P. 
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1 Decisión anotada en el estado No. 041 de 2 de junio de 2021. 


